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En Madrid, 16 de septiembre de 2025. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 

6012500222, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012500222 – DISEÑO 
PERSONALIZADO, PRODUCCIÓN Y SUMINISTRO DE REGALOS VISITAS INSTITUCIONALES 
AULAMETRO, convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid con fecha 8 de agosto de 2025, mediante procedimiento abierto, se 
procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 

1) En el apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares: 

 

▪ Donde dice: 

c. Muestras de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda 
certificarse a petición de Metro de Madrid 
El plazo de presentación de las citadas muestras será de 10 días naturales. 

 

Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para 
integrar su solvencia técnica y profesional, el licitador que haya presentado la 
mejor oferta deberá aportar además el compromiso por escrito de dichas 
entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 145 de la LCSP. 

En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la solvencia exigida, 
Metro de Madrid requerirá al licitador la presentación de la documentación 
acreditativa oportuna, en el plazo de diez días naturales a excepción del 
requisito “Muestras” (Solvencia Técnica y Profesional) para el que se dispondrá 
de 30 días naturales para su presentación. 

La no presentación de la documentación indicada dará lugar a un plazo de 
subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de 
no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 
excluida del procedimiento y por tanto el plazo ampliado para las Muestras 
quedará sin efecto. 

 

 

▪ Debe decir: 

c. Muestras de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda 
certificarse a petición de Metro de Madrid 
El plazo de presentación de las citadas muestras será de 10 días hábiles. 
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Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para 
integrar su solvencia técnica y profesional, el licitador que haya presentado la 
mejor oferta deberá aportar además el compromiso por escrito de dichas 
entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 145 de la LCSP. 

La no presentación de la documentación indicada dará lugar a un plazo de 
subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de 
no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 
excluida del procedimiento y por tanto el plazo ampliado para las Muestras 
quedará sin efecto. 

 

 

2) En la condición “9.4. Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la 

adjudicación del contrato” del Pliego de Condiciones Particulares: 

 

▪ Donde dice: 

Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores, Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con 
objeto de que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones, a 
excepción de los que puedan acreditarse mediante la comprobación de la 
inscripción registral obligatoria efectuada por las empresas licitadoras que se 
hayan presentado a este procedimiento y a excepción del requisito “Muestras”  
(Solvencia Técnica y Profesional) para el que se dispondrá de 10 días naturales 
para su presentación 

 

 

▪ Debe decir: 

Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores, Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con 
objeto de que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones, a 
excepción de los que puedan acreditarse mediante la comprobación de la 
inscripción registral obligatoria efectuada por las empresas licitadoras que se 
hayan presentado a este procedimiento y a excepción del requisito “Muestras”  
(Solvencia Técnica y Profesional) para el que se dispondrá de 10 días hábiles 
para su presentación 
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